
BOE núm. 76 Miércoles 29 marzo 2000 4305

del 2000, y, en su caso, para la tercera el día 21
de julio del 2000, todas ellas a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en el
edificio Juzgados, planta 2.a izquierda, celebrándose
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la
valoración mencionada, y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán los licitadores consignar, previamente, para
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal
de calle Loaces, cuenta corriente número 40000,
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta.

Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme-
ro de procedimiento 0186000018/112/99.

Tercera.—Las subastas se celebran en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en el edificio Juz-
gados, planta 2.a izquierda de esta ciudad, y los
autos y certificaciones a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada, y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, pudiendo verificar éste
en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—La finca será objeto de subasta por lotes
separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil, excepto el sábado.

La publicación del presente edicto sirve como
notificación del señalamiento de las subastas a los
deudores hipotecarios, en la finca hipotecada o en
el domicilio indicado en la escritura de hipoteca
a dichos efectos, para el caso de que no pudiera
verificarse la notificación en forma ordinaria per-
sonal a los demandados, y conforme a lo dispuesto
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 7.a

Descripción del bien objeto de subasta

Número 2. Vivienda sita en la primera y única
planta del edificio en que se integra, con entrada
independiente mediante puerta y escalera a la calle
de situación. Se compone de diversas dependencias
y tiene una superficie construida de 100 metros
cuadrados. Linda, según se entra a la misma por
la calle de situación: Derecha, calle General Pastor;
izquierda, doña María Teresa Andreu Mora; fondo;
don Jesús Pastor Roche, y frente, calle Pintor Soro-
lla. Forma parte del edificio sito en Dolores, calle
Pintor Sorolla, número 53.

Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la
Propiedad de Dolores al folio 3 del tomo 1.580,
libro 137 de Dolores, finca número 11.100, ins-
cripción segunda.

Valorada a efectos de primera subasta en
9.550.000 pesetas.

Notario: Doña María Esperanza López Espejo.
Escritura de fecha 27 de agosto de 1991.

Orihuela, 28 de enero de 2000.—La Magistra-
da-Juez, María Carmen Orenes Soto.—14.837.$

ORIHUELA

Edicto

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 55/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra doña Ana María González Gómez y don
José Luis Castrillo Laguna, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 23 de mayo, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0183, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 29. Vivienda en planta 2.a, núme-
ro 9, con entrada independiente por el pasillo común
del edificio; le corresponde una superficie construida
de 56 metros 40 decímetros cuadrados; distribuida
en salón-comedor, cocina, dos dormitorios, baño
y terraza; linda, según se mira a su fachada principal:
Derecha, vuelos de la rampa de acceso al sótano;
izquierda, componente correlativo-anterior; fondo,
pasillo común por donde tiene su acceso, y frente,
vuelos de la terraza del local en planta baja. Forma
parte del edificio sito en Torrevieja (Alicante), par-
tido de Los Dolses, Campo de Salinas, conjunto
residencial denominado «Villa Costa II».

Cuota: 2,76 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihuela
al tomo 1.460, libro 1.106, folio 141 vuelto, finca
número 86.955.

Tipo de subasta: 5.100.000 pesetas.

Orihuela, 1 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez, José Manuel Galiana Serrano.—14.835.

ORIHUELA

Edicto

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado con el número 449/98, sobre pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Transfrigo
Gajo, Sociedad Limitada», y don Manuel Gajo
Corraliz y doña Agustina Moreno Ortiz, he acor-
dado:

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo-
tecada por primera vez, el día 3 de mayo de 2000;
por segunda vez, el día 5 de junio de 2000, y por
tercera vez, el día 3 de julio de 2000, todos próximos,
y a las once horas en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda, servirá de tipo del 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspendería el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la entidad bancaria del
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor o
tipo asignado para la primera y segunda subasta,
y en el caso de tercera también será el 20 por 100
exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinarlos los lici-
tadores, entendiéndose que estos aceptan como bas-
tantes la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores, en su caso. Las subastas serán por lotes sepa-
rados, y para el caso de que el día señalado para
la subasta fuese inhábil, se prorroga al siguiente
día hábil.

Finca objeto de subasta

Finca urbana. Bungalow número 24, del blo-
que 6 del conjunto residencial «Serena II», en tér-
mino de Orihuela, zona EN2, de planta baja, des-
tinada a salón-comedor, cocina, dos dormitorios y
baño, y planta alta en la que se ubica un torreón
y el solarium. Superficie construida de 66 metros
55 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Orihuela, tomo 1.693,
libro 1.257, folio 13, finca número 101.381. Valor
tipo: 7.500.000 pesetas.

Orihuela, 17 de febrero de 2000.—El Secretario
judicial.—14.682.$


